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Medios impresos 
La Jornada: el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, junto con la Ministra Lenia Batres y el Ministro Giovanni Figueroa, asumieron el control 
del funcionamiento interno de la SCJN. Luego de la reconfiguración del Alto Tribunal el 1° de septiembre, el Pleno creó mediante 
la resolución 1/2025 el nuevo Comité de Gobierno, órgano encargado de todas las decisiones administrativas. 
Reforma: la SCJN determinó que en juicios mercantiles contra cargos no reconocidos las instituciones financieras están obligadas 
a demostrar, con documentos claros y confiables, que la operación fue legítima, aun cuando la otra parte no asista la audiencia o 
no aporte pruebas. 
La Jornada, El Economista, Ovaciones, El Universal -sitio-, Proceso -sitio-, Municipios -sitio-, MVSNoticias -sitio-, Animal Político -
sitio-, La netaMx -sitio-, Vox Populi -sitio-, La Octava Noticias -sitio- y Heraldo de México -sitio-: en víspera de la discusión en la 
SCJN sobre el proyecto de declaratoria general de inconstitucionalidad de la reforma a la Ley General de Víctimas, el Centro Prodh, 
junto con Fundar, Centro de Análisis e Investigación, hicieron un llamado al Máximo Tribunal para poner al centro de la discusión 
a los agraviados y garantizar la protección efectiva de sus derechos. 
Excélsior: la Consar fijó para 2026 un tope de comisiones de 0.54% para las Afores, decisión respaldada por la SCJN que validó la 
constitucionalidad de estos límites, tras desestimar la impugnación presentada por Invercap. 
La Jornada y El Día: la Presidenta del TDJ, Celia Maya García, afirmó en la Convención Anade 2025, que el Tribunal respeta 
plenamente la independencia judicial y sólo sancionará faltas administrativas, comprometiéndose a combatir la corrupción, reducir 
rezagos y fortalecer la confianza ciudadana en el PJF.  
Milenio, El Heraldo de México y El Financiero:  la Comisión de Disciplina del TDJ del PJF, suspendió temporalmente a una jueza 
federal por presuntas determinaciones que obstaculizaron la extradición del rumano Florian Tudor, mientras se investiga si amplió 
indebidamente los beneficios otorgados en un juicio de amparo. 
DOF: Acuerdo General número 16/2025 (12a.) del Pleno de la SCJN. 
DOF: Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Declaratoria General de Inconstitucionalidad 4/2024. 
DOF: Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Acción de Inconstitucionalidad 7/2025. 
 

Medios electrónicos y Web 
Comuna digital; ASMéxico; El cronista; Noticias Argentina; Pregón; Cadena 3; Unotv; Ámbito; XEU ; Eje Central y Ruptura 360: el 
13 de noviembre de 2025, la SCJN aprobó por mayoría un fallo que podría cambiar el sistema de pensiones en México, al permitir 
la devolución de recursos a las cuentas individuales de miles de jubilados del IMSS bajo el régimen de Cesantía en Edad Avanzada 
y Vejez. 
Proceso -sitio-: el concubinato en México se reconoce como una unión de hecho entre dos personas tras acreditar convivencia 
estable o hijos en común, genera derechos en materia civil, respaldados por criterios de la SCJN que refuerzan el reconocimiento 
en temas de seguridad social y sucesión. 
Luces del siglo: el Gobierno de Quintana Roo espera la resolución de la SCJN sobre su conflicto de límites con Yucatán y Campeche, 
dicho fallo definirá de manera definitiva la delimitación territorial del estado. 
Ámbito: la SCJN fijó un criterio inédito que ordena al IMSS otorgar pensión por ascendencia a tías y tíos de trabajadores fallecidos 
que dependían económicamente de ellos o asumieron su cuidado, aun cuando no formen parte de la línea familiar directa. 
El Cronista: el Pleno de la SCJN avaló la reforma a la Ley de Movilidad de Puebla, que obliga a todos los conductores a contar con 
un seguro de responsabilidad civil por daños a terceros. 
La Jornada; Rancherita al aire; PolíticoMx; Diario cambio 22; Punto de vista; Vox populi y Ajuaa: se informa sobre recursos 
asignados a la Corte para cerrar el ejercicio de 2025. 
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Ocho Columnas: 
Reforma: Retan criminales a Plan Michoacán | El Universal: Se duplica la demanda en centros de rehabilitación | Excélsior: 
Montachoques irán a prisión hasta 42 años | Milenio: Michoacán: narco responde con bloqueos y quema de vehículos | El 
Financiero: Perfila consumo privado mejor desempeño al cierre del año | La Jornada: Imperialistas de EU van por los recursos 
estratégicos de AL: Maduro | El Economista: México prepara devolución de slots a aerolíneas de EU en el AICM | El Sol de México: 
Enfrentamientos y bloqueos carreteros en Michoacán | El Heraldo: Dispersan 99 mil mdp en fin de año | Crónica: Prevenir la 
corrupción ha ahorrado miles de millones al país: Raquel Buenrostro | 24 Horas: Indagarán a policías y violentos en marcha Z | La 
Razón: De 19 detenidos, hay 3 por tentativa de homicidio... y revisan 18 excesos policiacos | Diario de México: Existen rezagos 
rumbo a la pacificación del país: ONG | Reporte Índigo: Apuesta a la movilidad 
 

Política y sociedad: 
Reforma, Excélsior, El Heraldo, Milenio y El Sol de México: nuevos enfrentamientos y cierres carreteros derivados de acciones 
contra un líder criminal en Michoacán. Reforma, El Universal, Excélsior, Milenio, El Financiero, La Razón y 24 Horas: se realizan 18 
investigaciones por posibles excesos policiales y tres de los 19 detenidos civiles enfrentan cargos por tentativa de homicidio.  

LA PRENSA HOY 

 José Francisco de Villa Soto (ContraRéplica) “El modelo constitucional mexicano” La organización de una Corte Suprema 
siempre ha sido un tema central para cualquier Estado constitucional… En toda discusión sobre diseño judicial, resulta 
fundamental tomar en cuenta el marco vigente… La Suprema Corte, compuesta actualmente por nueve ministras y ministros, 
funciona en Pleno… El diseño del Poder Judicial mexicano continúa en transformación. Y como ocurre en otras latitudes, las 
discusiones sobre la estructura y competencias de la Corte reflejan la búsqueda permanente de un equilibrio entre dos 
principios fundamentales: la estabilidad institucional del Estado y la protección y defensa de los derechos humanos… Las 
reformas constitucionales siempre deben considerar que, al final, el objetivo es fortalecer la impartición de justicia y garantizar 
que los derechos de todas las personas sean plenamente respetados. 

 Felipe de la Mata Pizaña/Magistrado del TEPJF (El Universal -sitio-) “Reforma Electoral: propuesta de reglas que fortalezcan 
la democracia indígena” México es plural e intercultural. Muestra de ello es que existen más de 16 mil comunidades de pueblos 
originarios. En la Constitución, el artículo 2, reconoce el derecho de libre determinación y decisión sobre las formas internas de 
convivencia y organización social, económica, política y cultural. El tema que abordaremos es la democracia interna. La 
legislación no es clara en desarrollar las reglas para garantizar el ejercicio pleno de la autonomía de los pueblos comunitarios, 
lo que ha generado que su forma de Gobierno y elecciones presenten obstáculos para ser reconocidas como válidas. De ahí 
surge la necesidad de establecer reglas que fortalezcan la democracia comunitaria indígena en la próxima reforma electoral. 

OPINIÓN 

Blanco y negro; Expresso; La capital y Cuarto poder: Morena Tamaulipas inició una campaña de recolección de firmas en diez 
municipios para pedir a la SCJN que realice una revisión integral del amparo obtenido por el exgobernador Francisco García Cabeza 
de Vaca. 
La hoguera, Luces del Siglo, El informador, Ovaciones y Canal 14: la Presidenta Claudia Sheinbaum acusó a Ricardo Salinas Pliego 
de incitar la marcha de la Generación Z y afirmó que la reciente resolución de la SCJN sólo retomó amparos que habían estado 
detenidos por 15 años, lo que ahora obliga a varias de sus empresas a pagar lo que marca la ley. 
En blanco y negro: la diputada del PT Lilia Aguilar Gil celebró el fallo de la SCJN que favorece al SAT frente a Ricardo Salinas Pliego, 
calificándolo como un hecho histórico. 
Voz del sur: el gobernador de Oaxaca, Salomón Jara, celebró el fallo de la Corte contra Salinas Pliego. 
Zacatecas imagen: José Luis Medina Lizalde, en su columna Legalidad triunfante, afirmó que la resolución de la SCJN en el caso 
Salinas Pliego fue una victoria para el Estado de Derecho. 
El debate: el abogado Jesús González Schmal señaló que la liberación de Mario Aburto sigue estancada debido al rezago judicial, 
los recursos pendientes y la desaparición de las salas de la SCJN tras la reforma judicial. 
Entrelíneas; Zócalo Monclova y Milenio Noticias: un juez federal dictó auto de formal prisión contra Jorge A. Sánchez Ortega, ex 
agente del CISEN, por su presunta responsabilidad en el homicidio calificado de Luis Donaldo Colosio. 
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El Universal: en el Senado se han presentado 701 justificantes desde septiembre de 2024, lo que ha permitido a algunos legisladores 
ausentarse hasta en 60% de las sesiones, aunque la presencia es obligatoria y las sesiones no pueden ser remotas salvo en 
comisiones. Reforma: la Alcaldía Coyoacán suspendió a dos mandos de Verificación, tras denuncias de comerciantes que los 
señalaron por presunta extorsión y cobros irregulares para evitar clausuras.  
Reforma: en Xalapa, inició la reducción en la operación de distribuidores de gas LP anunciada por la Amexgas, medida prevista para 
al menos dos semanas afectando Veracruz, CDMX, Puebla, Tlaxcala y Edomex. Excélsior: la nueva Ley contra la Extorsión contempla 
penas de hasta 42 años para los llamados montachoques. 
El Universal: la demanda en centros de rehabilitación privados prácticamente se duplicó en 14 años. Diario de México: advierte 
ONG rezagos en los avances hacia la pacificación del país. Reporte Índigo: la renovación total de la Línea 1 del Metro apuesta por 
movilidad. 

Economía: 
Reforma, El Financiero y El Economista: México prepara la devolución de slots a aerolíneas estadounidenses en el AICM. El 
Financiero: el consumo privado apunta a un mejor desempeño al cierre del año. La Crónica: la estrategia preventiva anticorrupción 
ha permitido ahorros millonarios al país. El Heraldo: el Gobierno federal realizó la dispersión de 99 mmdp en programas sociales 
hacia fin de año. Excélsior y El Financiero: México cuenta con una cobertura financiera superior a 287 mmdd, integrada por reservas 
internacionales y una Línea de Crédito Flexible del FMI, fortaleciendo la capacidad para enfrentar choques económicos externos. 
Milenio: el presidente de Grupo Modelo, destacó la inversión de más de 3 mmdd para 2025-2027, con la que la empresa busca 
modernizar sus procesos y fortalecer la operación global desde México. 
 

Internacional: 
Reforma, El Universal, Milenio, La Jornada, El Sol de México y Ovaciones: el Presidente Donald Trump afirmó que su Gobierno 
conoce las rutas y domicilios de miembros del narcotráfico en México, y sostuvo que está dispuesto a considerar acciones directas 
para frenar el flujo de estupefacientes hacia su país. La Jornada: Nicolás Maduro afirmó que la narrativa del narcoterrorismo busca 
justificar presiones externas hacia Venezuela y América Latina, y consideró que estas acciones buscan reposicionar la hegemonía 
estadounidense. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
El "expresident" pide que el Constitucional anule ya la orden de detención (El País) MADRID.- El expresident de la Generalitat de 
Cataluña, Carles Puigdemont, ha solicitado al Tribunal Constitucional que levante la orden de detención dictada contra él por el 
Tribunal Supremo en el marco de la causa sobre el procés, lo que permitiría su regreso a España sin riesgo de ingresar en prisión. 
Condena de muerte en Bangladesh (Reporte Índigo) Sheikh Hasina, ex primera ministra de Bangladesh, fue condenada a muerte 
tras ser declarada culpable de crímenes de lesa humanidad por la violenta represión de las protestas estudiantiles del año pasado 
que provocaron el colapso de su Gobierno.  
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RETAN CRIMINALES A PLAN MICHOACÁN 
MORELIA.- Tras la presentación del Plan Michoacán, por parte de la Presidenta 
Claudia Sheinbaum hace una semana, y el nombramiento del nuevo Secretario de 
Seguridad Pública estatal, José Antonio Cruz Medina, ese Estado se prendió ayer 
con narcobloqueos en las principales carreteras en reacción a un operativo oficial. 
 

 

SE DUPLICA LA DEMANDA EN CENTROS DE REHABILITACIÓN 
En 15 años se duplicó el número de personas que solicitaron atención en los 
centros no gubernamentales de rehabilitación por adicciones, de acuerdo con 
información del Sistema de Vigilancia Epidemiológica de las Adicciones de la 
Secretaría de Salud del Gobierno federal. La cifra pasó de 58 mil 994 en 2010 a 119 
mil 439 en 2024. 
 

 

MONTACHOQUES IRÁN A PRISIÓN HASTA 42 AÑOS 
Con penas de hasta 42 años de prisión, las comisiones del Senado han concluido 
los cambios a la nueva ley contra la extorsión. Este nuevo instrumento jurídico 
busca castigar a grupos como los montachoques, cárteles que cobran derecho de 
piso, extorsionadores telefónicos desde prisiones, y falsos o auténticos elementos 
policiales. 
 

 

MICHOACÁN: NARCO RESPONDE CON BLOQUEOS Y QUEMA DE VEHÍCULOS 
Una operación de captura contra El Camaleón, líder regional del CJNG en 
Michoacán, provocó una batida del narco con bloqueos carreteros y 
enfrentamientos que dejaron dos pistoleros muertos de forma preliminar, en una 
jornada de disturbios que se extendieron a la frontera con Jalisco y algunos 
municipios de Guanajuato. 
 

 

PERFILA CONSUMO PRIVADO MEJOR DESEMPEÑO AL CIERRE DEL AÑO 
El gasto de los hogares en México apunta a un crecimiento de 2.2 por ciento anual 
en octubre, que sería la cifra más elevada desde agosto de 2024, según el Indicador 
Oportuno del Consumo Privado (IOCP). Datos del INEGI revelan también que para 
septiembre el crecimiento sería de 1.3 por ciento anual. 
 

 

IMPERIALISTAS DE EU VAN POR LOS RECURSOS ESTRATÉGICOS DE AL: MADURO 
Conozco a Nicolás Maduro desde hace unos 20 años, cuando él era el brillante 
canciller de la Revolución Bolivariana. Siempre he apreciado en él su modestia, su 
asombrosa inteligencia, su gran cultura política, su apego al diálogo y a la 
negociación, su firme lealtad a los valores y principios progresistas, su fino sentido 
del humor, su concepción austera de la vida enraizada en sus orígenes populares y 
su inalterable fidelidad al comandante Hugo Chávez. 
 

 

MÉXICO PREPARA DEVOLUCIÓN DE SLOTS A AEROLÍNEAS DE EU EN EL AICM 
La Presidenta Claudia Sheinbaum aseguró que el objetivo de su administración es 
fomentar el desarrollo del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM) 
y del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA), lo cual ya se precisó al 
Gobierno de Estados Unidos como parte de las negociaciones actuales para 
resolver el diferendo aéreo que ha provocado la desaprobación para autorizar 
nuevos vuelos desde esas terminales. 
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ENFRENTAMIENTOS Y BLOQUEOS CARRETEROS EN MICHOACÁN 
ZAMORA. Un operativo para detener a un presunto líder criminal derivó en 
enfrentamientos, bloqueos carreteros y quema de vehículos en varios municipios 
de la región de Zamora, Michoacán, los cuales dejaron un saldo de dos agresores 
muertos. 
 

 

DISPERSAN 99 MIL MDP EN FIN DE AÑO 
Para el último bimestre del año, como parte de los programas sociales, se van a 
dispersar casi 100 mil millones de pesos. En la mañanera, la secretaria de Bienestar, 
Ariadna Montiel, informó que ya son más de 18 millones los beneficiarios de estas 
ayudas. 
 

 

PREVENIR LA CORRUPCIÓN HA AHORRADO MILES DE MILLONES AL PAÍS: RAQUEL 
BUENROSTRO 
Resultados. La secretaria de Anticorrupción y Buen Gobierno, Raquel Buenrostro, 
revela cómo está tratando de desmontar, desde adentro, viejas inercias de 
corrupción en la administración pública. Con una secretaría que acompaña y revisa 
a todas las dependencias federales, Buenrostro ha impulsado un cambio de 
paradigma que defiende fervientemente: pasar del modelo correctivo al 
preventivo. 
 

 

INDAGARÁN A POLICÍAS Y VIOLENTOS EN MARCHA Z 
Tras las movilizaciones del sábado pasado, la Presidenta Claudia Sheinbaum advir�ó 
que su Gobierno no caerá en provocaciones y acusó que se impulsó una narra�va 
de represión a los manifestantes, por lo que pidió a la Fiscalía capitalina inves�gar 
a los grupos que agredieron, así como posibles actos de indisciplina de policías. Por 
su parte, Clara Brugada, mandataria de la CDMX, rechazó que se ordenara someter 
a los inconformes. 
 

 

DE 19 DETENIDOS, HAY 3 POR TENTATIVA DE HOMICIDIO... Y REVISAN 18 
EXCESOS POLICIACOS 
La titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, Bertha María 
Alcalde Luján, afirmó que, de los 19 detenidos en la protesta de la denominada 
Generación Z, tres son investigados por el presunto delito de tentativa de homicidio 
y el resto, por ilícitos, como robo y lesiones. 
 

 

EXISTEN REZAGOS RUMBO A LA PACIFICACIÓN DEL PAÍS: ONG 
En al menos 17 de los 32 estados de la República Mexicana se mantiene un balance 
"negativo o muy negativo" de la violencia letal, así lo dio a conocer un informe 
difundido por la organización México Evalúa. 
 

 

APUESTA A LA MOVILIDAD 
La Línea 1 del Metro fue totalmente renovada y presta servicio de manera normal 
luego de tres años de obras, lo que es un reflejo de la importante inversión de miles 
de millones de pesos que realizó el Gobierno de la CDMX.  
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INTEGRACIÓN DEL NUEVO COMITÉ DE GOBIERNO DE LA SCJN  
Asume nuevo Comité de Gobierno de la Corte (La Jornada)  
Los Ministros Hugo Aguilar Ortiz, junto con Lenia Batres Guadarrama y Giovanni Figueroa Mejía, asumieron el 
control del funcionamiento interno de la SCJN. Luego de la reconfiguración del Alto Tribunal el 1° de septiembre, 
el Pleno creó mediante la resolución 1/2025 el nuevo Comité de Gobierno, órgano encargado de todas las 
decisiones administrativas, de supervisar el desempeño de sus áreas internas y de validar el anteproyecto de 
presupuesto que enviará cada año a consideración de la Cámara de Diputados. El comité está integrado por la 
persona titular de la Corte -hoy Aguilar- y dos Ministros electos por el Pleno, en este caso Batres y Figueroa. Su 
composición se renovará cada dos años, con cada cambio de presidencia. Lo anterior da ventaja a la Ministra 
Batres, pues será quien más tiempo participe en la conducción interna del Tribunal, ya que dentro de dos años 
asumirá la presidencia y, de manera automática, se mantendrá como integrante del comité. Entre las tareas más 
relevantes a su cargo, los tres Ministros tendrán la responsabilidad de validar los siguientes dos anteproyectos 
de presupuesto de la Corte que reciban del OAJ, que deberán someter a votación del Pleno antes de enviarlos 
al Ejecutivo federal para su integración en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 
 
LEY GENERAL DE VÍCTIMAS/PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS 
Discutirá hoy la Suprema Corte el presupuesto para agraviados (La Jornada)  
En víspera de la discusión en la SCJN sobre el proyecto de declaratoria general de inconstitucionalidad de la 
reforma a la Ley General de Víctimas, el Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez (Centro Prodh), 
junto con Fundar, Centro de Análisis e Investigación, hicieron un llamado al Máximo Tribunal para poner al 
centro de la discusión a los agraviados y garantizar la protección efectiva de sus derechos. La SCJN debatirá hoy 
el proyecto a cargo del Ministro Giovanni Figueroa Mejía, con el que "tiene en sus manos la oportunidad de 
asegurar la protección efectiva de los derechos de miles de víctimas en México, exigiendo que se restablezca un 
presupuesto fijo, etiquetado e irreductible", señalaron en un comunicado. La importancia, subrayaron, es que 
"el mínimo presupuestal debe garantizarse mediante los instrumentos legales disponibles y debe etiquetarse 
específicamente para ayuda, atención y reparación de daños, con el propósito de que no se destine para otros 
fines". (El Economista) (Ovaciones) (Web: El Universal -sitio-) (Web: El Heraldo de México -sitio-) (Web: Proceso -
sitio-)  
 
EFECTOS LEGALES DEL CONCUBINATO/SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL/CRITERIOS PARA PENSIONES 
Destacado en la Web/Concubinato en México: requisitos legales y derechos después de la separación (Proceso 
-sitio-)  
El concubinato en México se reconoce como la unión de hecho entre dos personas que viven juntas de manera 
pública, estable y continua sin estar casadas. Para que esta figura genere efectos legales, la mayoría de los 
códigos civiles estatales establecen un periodo mínimo de convivencia, que suele ser de dos años, salvo cuando 
existen hijos en común. En esos casos, la acreditación puede realizarse sin cumplir dicho plazo. Los Tribunales 
han emitido criterios que detallan qué pruebas son suficientes en cada caso, aunque las reglas no son uniformes 
en todo el país. En temas como el reparto de bienes, los requisitos de reconocimiento y las compensaciones 
económicas, cada estado establece criterios particulares. Algunos estados carecen de un régimen patrimonial 
específico para el concubinato, lo que obliga a resolver disputas mediante criterios judiciales. En cambio, otros 
han desarrollado figuras que permiten resolver controversias derivadas de la convivencia. La SCJN ha emitido 
criterios que refuerzan el reconocimiento del concubinato en temas de seguridad social y sucesión cuando se 
acredita la vida en común. 
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ACUERDO  
Acuerdo/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Acuerdo General número 16/2025 (12a.) del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 10 de 
noviembre de 2025, por el que se dispone el aplazamiento del dictado de la resolución en los amparos directos, 
en los amparos en revisión y en los recursos de revisión fiscal del conocimiento de los Tribunales Colegiados de 
Circuito, en los que subsistan las problemáticas relativas a determinar si el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa es competente para conocer de los actos y resoluciones que emite la Fiscalía General de la 
República en su carácter de Órgano Constitucional Autónomo, incluso en relación con los procedimientos 
relativos a la terminación de las relaciones entabladas con los servidores públicos adscritos a ésta. 
 
SENTENCIAS 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la declaratoria general 
de inconstitucionalidad 4/2024. 
 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 7/2025. 
 
SISTEMA DE PENSIONES  
Las Afores bajarán comisiones en 2026 (Excélsior)  
El monto de las comisiones que las Afores cobran a los trabajadores por la gestión de sus recursos seguirá a la 
baja el próximo año. La Consar determinó una nueva tasa tope de 0.54% sobre el saldo de los activos 
administrados… El anuncio del nuevo tope a las comisiones se produce en un contexto de respaldo institucional 
por parte del Máximo Tribunal del país. La SCJN resolvió recientemente que el límite en las comisiones que 
pueden cobrar las Afores es constitucional, desestimando los argumentos de inconstitucionalidad presentados 
por una de las administradoras. La Afore Invercap había impugnado la resolución, argumentando conceptos de 
violación como el derecho económico a la competencia y libre acceso a mercados pensionarios. 
 
JUICIOS MERCANTILES  
Deben bancos probar cargos no reconocidos (Reforma)  
La SCJN determinó que en juicios mercantiles contra cargos no reconocidos las instituciones financieras están 
obligadas a demostrar, con documentos claros y confiables, que la operación fue legítima, aun cuando la otra 
parte no asista a la audiencia o no aporte pruebas. En un nuevo criterio fijado la semana pasada, los nueve 
Ministros avalaron por unanimidad que en ese tipo de juicios no aplica el párrafo tercero del Artículo 1390 Bis 
41 del Código de Comercio que indica que, ante la ausencia sin causa justa de la persona que deba declarar, o no 
conteste las preguntas, se tendrán por ciertos los hechos que la contraparte pretenda acreditar… Los Ministros 
resolvieron la contradicción de criterios 48/2025 entre dos juicios de amparo directo donde los usuarios 
acusaron cargos no reconocidos, pero no asistieron a la audiencia.  
 
LINEAMIENTOS DE PENSIÓN POR VEJEZ/TRABAJADORES DEL IMSS 
Destacado en la Web/SCJN prohíbe pensión por vejez del IMSS a miles de trabajadores jubilados: a quiénes 
afecta y qué cambia (EjeCentral -sitio-) 
La SCJN determinó que miles de trabajadores del Instituto Mexicano del Seguro Social ya no podrán recibir la 
pensión por vejez si previamente accedieron a la jubilación otorgada por el Régimen de Jubilaciones y Pensiones. 
La decisión busca eliminar la duplicidad de beneficios dentro del propio instituto y ofrece criterios claros para 
quienes están próximos a iniciar trámites. A continuación se detalla que establece el fallo, quiénes resultan 
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afectados, cuáles son los requisitos de pensión por Ley 73 y Ley 97, y la fecha oficial de pago para diciembre de 
2025… La Segunda Sala de la SCJN resolvió que los trabajadores jubilados del IMSS bajo el Régimen de 
Jubilaciones y Pensiones no pueden cobrar también la pensión de vejez prevista en la Ley del Seguro Social. 
 
REPRODUCCIÓN ASISTIDA/GESTACIÓN SUBROGADA 
Destacado en la Web/Fernanda “alquiló” su vientre; por empatía y respaldo económico tuvo un hijo para otra 
pareja (La Silla Rota -sitio-)  
En su informe “Gestación Subrogada en México: Resultados de una mala regulación”, la organización Grupo de 
Información en Reproducción Elegida documenta que sólo dos entidades federativas permiten expresamente 
contratos de gestación subrogada: Tabasco y Sinaloa.  Añade que existe “ausencia de regulación federal en 
materia de reproducción asistida” lo que genera “inseguridad jurídica” para las partes involucradas… otro rostro 
del mismo mercado reproductivo: la donación de óvulos. La gestación por sustitución en México se mantiene en 
un vacío legal que deja en situación de vulnerabilidad a las mujeres gestantes y a las familias involucradas, 
advirtió Verónica Esparza, coordinadora de Investigación del Grupo de Información en Reproducción Elegida 
(GIRE)… destacó que la Suprema Corte revisó la norma en 2021, y que los Tribunales han tenido que suplir la 
ausencia de una legislación integral. “Que no exista regulación no significa que la práctica no ocurra, sino que 
sucede fuera de la ley, en la clandestinidad, y eso representa un mayor riesgo”, advirtió. Sobre los riesgos 
actuales, Esparza consideró que la falta de regulación propicia abusos de agencias y clínicas, inseguridad jurídica 
y negación de derechos. “Una regulación no eliminará todos los problemas, pero sí establecería rutas claras para 
que las mujeres gestantes puedan exigir el cumplimiento de los acuerdos y acceder a la justicia”, afirmó. 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS POR DEDUCCIONES FISCALES 
¡Nunca nos vamos a rajar!, dice Sheinbaum (La Jornada -primera plana-)  
Frente a los hechos del sábado anterior, cuando una marcha supuestamente organizada por jóvenes 
pertenecientes a la llamada Generación Z terminó en actos violentos en el Zócalo capitalino, la Presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo sostuvo: "aquí no nos vamos a rajar nunca", y expuso que, contrario a la esencia de la 
convocatoria, participaron "pocos jóvenes"… Sobre Salinas Pliego, la Presidenta afirmó que "estuvo 
promoviendo la movilización y escribiendo contra nosotros; azuzando la manifestación". Recordó que la SCJN 
resolvió la semana pasada juicios relacionados con el dueño de Elektra y TV Azteca, en los que confirmó que 
debe pagar los millonarios adeudos por impuestos que tiene pendientes con Hacienda. Apuntó que se trata de 
litigios que empezaron desde 2008, y que "nadie está por encima de la ley". Más información sobre el tema: 
(Web: Salinas Pliego escala pleito contra 4T y ahora critica la "brutal represión" en la marcha del sábado/Proceso 
-Sitio) 
 
DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN, REUNIÓN Y MANIFESTACIÓN 
Indagan a 18 policías por agresiones en marcha GZ (La Crónica de Hoy -primera plana-)  
Luego de la marcha convocada en nombre de la Generación Z, el pasado 15 de noviembre, el secretario de 
Seguridad Ciudadana, Pablo Vázquez Camacho, en mancuerna con la jefa de Gobierno de la CDMX, Clara Brugada 
Molina, dio parte de los saldos de la movilización… A propósito de las confrontaciones, el policía señaló que visitó 
a los "compañeros" agredidos que requirieron ser trasladados a un hospital, esto, por instrucciones de la jefa de 
Gobierno, reconoció. Luego de conceder que, por espacio de 15 minutos existió un momento en el que Policía y 
manifestantes entablaron diálogo "con el objetivo de cesar hostilidades", apuntó que se registró un intento del 
Bloque Negro por entrar al edificio de la SCJN, contiguo a la refriega. Vázquez señaló que, durante la referida 
pausa, la corporación extrajo a los policías lesionados y brindó atención a los elementos heridos, deshidratados 
y exhaustos; acusó que "grupos de provocadores" reanudaron las agresiones, lo que catalizó el ulterior avance 
de la formación policiaca para "desactivar agresiones y dispersar al grupo violento". Más información sobre el 
tema: (Frenar estigmatización de la protesta pacífica, pide la ONU al Gobierno/La Jornada) 
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REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL 
Estiman que revisión de T-MEC se extenderá hasta 2026 (24 Horas -primera plana-)  
La renegociación comercial del T-MEC puede alargarse más allá de 2026, ante la incertidumbre, el enfriamiento 
de la relación política y diplomática México- EU y la elección intermedia en el vecino país, señaló un estudio de 
Banco Base… Base revisó varios frentes abiertos desde el vecino país que complicarán el nuevo T-MEC, ya que 
cámaras empresariales y políticas se quejan que nuestro país desapareció los órganos autónomos y replanteó 
leyes en materia judicial, de amparo y otros cambios desde la administración anterior que dañan lo pactado… la 
reforma al Poder Judicial también es señalada como un reto para el cumplimiento de compromisos donde 68 
jueces entrenados para la implementación de la reforma laboral de 2019 fueron removidos de su cargo. 
 
Busca certidumbre sector inmobiliario (Reforma)  
El sector inmobiliario en México requiere marcos legales que permitan mayor inversión y no reformas que 
generen incertidumbre, como la reforma judicial o la disposición en CDMX para congelar las rentas de las 
viviendas, aseguró Bosco Quinzaños, nuevo presidente de la Asociación de Desarrolladores Inmobiliarios. Explicó 
que aunque existe interés por invertir en México, que en este año podría alcanzar un monto por 15 mil millones 
de dólares, se han dado cambios en las reglas a nivel federal y local que generan incertidumbre a los 
inversionistas del sector inmobiliario… El también director general de Grupo Invertierra reiteró que los 
empresarios, al estar comprometidos en mantener un desarrollo responsable de las distintas ciudades del país, 
requieren un Estado de Derecho para mantener sus proyectos planear otros. "La reforma al Poder Judicial o los 
esquemas para congelar las rentas de las viviendas en la CDMX generan un panorama complejo para invertir en 
el país", sostuvo el representante del sector inmobiliario…  
 
Abogada y anarquista (El Sol de México)  
¿Se puede ser abogada y anarquista a la vez? Carla Luisa Escoffié (Mérida, Yucatán) lo es, aunque definitivamente 
no es una litigante común. En su libro Anarquismo jurídico (Grijalbo, 2025), cuyo título ya es de por sí provocador, 
la autora analiza la relación entre el derecho, la desigualdad y las estructuras de poder…  hablo de temas como 
la Constitución, la Suprema Corte, el juicio de amparo, ciertas cosas que se trabajan en el día a día… Carla Escoffié 
también ha litigado y acompañado casos relevantes ante la SCJN y la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, orientando su práctica hacia el fortalecimiento de una visión del derecho como herramienta social… 
Sobre el polémico cambio que recientemente vivió México de la elección de jueces y magistrados por parte de 
los ciudadanos, comenta: "A mí no me espanta que discutamos si se debe votar o no a los jueces, pero al igual 
que en otras cosas de la vida no se trata sólo de ver lo que se hace, sino cómo se hace… Pero en este caso 
particular -continúa- más bien lo que me preocupa es el cómo se diseñó la elección. O sea, creo que incluso si 
dijéramos va, vamos a votar por los jueces, magistrados, magistradas y toda la composición de la Suprema Corte, 
pudo haberse pensado en un diseño más accesible para las personas que no representara el reto de tener que 
ver decenas y decenas de candidaturas al mismo tiempo, yo creo que eso es algo que se tiene que afinar” … 
Actualmente continúa promoviendo el acceso justo a la vivienda, la protección de los espacios comunes y la 
democratización del derecho desde una mirada crítica, humanista y feminista. (La Prensa) 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Advierten 'año movido' en 2027 (Reforma)  
Tras recordar que en 2027 se renovarán gubernaturas, diputaciones federales y presidencias municipales en 
varias entidades del País, la Presidenta Claudia Sheinbaum anticipó que será un año "movidito". "Recuerden que 
hay elecciones en el 27. Se van a elegir muchos gobernadores, diputados federales, presidentes municipales, 
entonces el año que entra y el 27 estará movidito porque se acerca el periodo electoral", dijo… Calendario 
electoral Comicios que se celebrarán en 2027: Gubernaturas: Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, 
Campeche, Chihuahua, Colima, Guanajuato, Guerrero, Michoacán, Nayarit, Nuevo León, Querétaro, Quintana 
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Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tlaxcala y Zacatecas. Legislativas: 500 diputados federales. Judicial: 
Segunda fase de la elección de jueces, magistrados y otros cargos judiciales. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/José Francisco de Villa Soto (ContraRéplica) “El modelo constitucional mexicano”  
El modelo constitucional mexicano a organización de una Corte Suprema siempre ha sido un tema central para 
cualquier Estado constitucional… México ha incorporado elementos de ambos modelos. Tras la reforma 
constitucional en materia de derechos humanos de 2011, el Caso Radilla Pacheco y criterios relevantes de la 
SCJN, se reconoció el control difuso ex officio para todas y todos los juzgadores respecto del bloque de 
constitucionalidad en derechos humanos, tomando en consideración jurisprudencia de la Corte Interamericana 
cuando sea más protectora…  Este panorama ha motivado que en distintos foros se analice la posibilidad de que 
la Suprema Corte evolucione formalmente hacia un Tribunal Constitucional… El diseño del Poder Judicial 
mexicano continúa en transformación. Y como ocurre en otras latitudes, las discusiones sobre la estructura y 
competencias de la Corte reflejan la búsqueda permanente de un equilibrio entre dos principios fundamentales: 
la estabilidad institucional del Estado y la protección y defensa de los derechos humanos. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Francisco Ajá García (Expansión Política -sitio-) "Cónyuge vs concubina, otra 
forma de discriminación" 
El sistema mexicano de seguridad social ha evolucionado hacia un modelo de protección integral que debe 
regirse por los principios de igualdad, no discriminación y justicia social; sin embargo, persisten disposiciones 
legales y prácticas administrativas que establecen un trato privilegiado a la cónyuge del trabajador fallecido 
frente a la concubina, a pesar de que ambas figuras representan formas legítimas de organización familiar 
reconocidas por la Constitución. Primero, debemos entender que la pensión por viudez tiene una naturaleza 
económica, asistencial y sustitutiva… No es un derecho “premial” ligado al matrimonio, sino una prestación de 
seguridad social que protege situaciones de necesidad, de ahí que, desde la perspectiva constitucional, el análisis 
no debe centrarse en el estatus civil, sino en la relación real de dependencia económica y afectiva… la SCJN ha 
determinado en diversos criterios que negar pensión a la concubina sólo por no haber matrimonio es 
discriminatorio, que la convivencia efectiva y la dependencia económica son elementos centrales y la sola 
existencia de matrimonio no impide que la concubina tenga derecho, salvo que la cónyuge pruebe la vida en 
común con el trabajador. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Mario Maldonado (El Universal -sitio-) “Crece el apetito internacional por el 
futbol mexicano” 
El futbol mexicano está reconfigurándose como negocio y la llegada del Mundial 2026 acelerará esa 
transformación. En julio pasado di cuenta de cómo empezaban a moverse las fichas en la industria y hoy, a menos 
de ocho meses del torneo de la FIFA, ese movimiento apunta a una sacudida del ecosistema financiero y de 
propiedad en la Liga MX… El primer caso fue la compra del Querétaro por 120 millones de dólares por parte de 
Innovatio Capital, del estadounidense Marc Spiegel… El tercer frente es el más delicado políticamente. Mazatlán 
FC, propiedad de Ricardo Salinas Pliego, hoy enfrenta presiones del Gobierno estatal, auditorías federales y la 
guerra legal de Grupo Salinas con el SAT y la Suprema Corte. En este contexto, se ha explorado su venta o incluso 
su sustitución por otra franquicia en Primera División … Ahora falta que las inversiones se concreten y que sean 
redituables. México está frente a la internacionalización del futbol nacional. 
 
Opinión/Francisco Guerrero Aguirre (Excélsior) “México-Estados Unidos: narrativas interesadas” 
En el marco del Encuentro Nacional de Coparmex, Tijuana 2025, tuve la oportunidad de compartir, con 
empresarios de todo el país, mis puntos de vista sobre la situación que guarda la relación bilateral en un 
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momento crítico para los dos países … Kenneth Smith, experimentado ex negociador de asuntos comerciales, no 
pronostica un colapso en revisión, a pesar de existir turbulencia por asuntos que no necesariamente están 
conectados a nuestros lazos económicos … De la mano de una "narrativa" que coloca a México de la mano de 
Maduro, Díaz-Canel y Ortega, de la descripción de un país violento e inseguro "gobernado por cárteles" y de una 
reforma judicial que pone en peligro la seguridad jurídica de los inversionistas extranjeros, es previsible que EU 
aproveche la revisión para incrementar la presión por ajustes en capítulos clave del tratado. La narrativa de un 
México controlado por intereses criminales se va construyendo día con día con la presentación de historias o 
relatos que proyectan debilidad y vulnerabilidad extrema.  
 
Opinión/Francisco Báez Rodríguez (La Crónica de Hoy) “Empedrado”  
Tras la marcha del 15 de noviembre en la Ciudad de México… ha surgido una guerra de narrativas que en poco 
ayuda a comprender lo que pasó y en mucho, a seguir alimentando el clima de polarización. En particular, 
pareciera que a nadie le interesa hacer un mínimo análisis, acompañar sus impresiones de alguna reflexión que 
no sea la de denostar al enemigo. Creo que vale la pena reseñar lo que vi personalmente durante esa marcha 
capitalina y adelantar algunas primeras conclusiones, que pueden servir para ver dónde estamos parados. En el 
análisis también puede servir el contraste con las marchas en defensa del INE y de la antigua Suprema Corte, las 
de la llamada "marea rosa"… Morena y el Gobierno ya equivocaron ruta al centrarse en los enfrentamientos, 
olvidarse del tema de la marcha y descalificarla a priori (lo que es siempre buen pretexto para no dialogar). Van 
derecho y no se quitan. 
 
Opinión/Catón (Reforma) “De Política y Cosas Peores” 
Se apoderaron de las instituciones en que se fincan la libertad, la democracia y la justicia. Se apoderaron de 
organismos que antes eran autónomos, e hicieron de ellos su instrumento. Se apoderaron de la Suprema Corte, 
y por medio de una grotesca farsa la pusieron en manos de los suyos… De todo eso se apoderó la mal llamada 
4T… La cúpula morenista se empeña en desoír las protestas de los ciudadanos, agravia a sus opositores y sigue 
dividiendo a los mexicanos, tal como hizo AMLO. (Metro) 
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “Invertir, estímulos y desestímulos” 
El crecimiento del sexenio pasado, de López Obrador, fue pobre, de apenas 0.9% anual, en promedio. Y los demás 
sexenios habíamos tenido, en promedio, 2% anual… La Presidenta Sheinbaum, para poder estimular el 
crecimiento, primero, necesitaría más recursos… Lo positivo, la Presidenta Sheinbaum se reúne con los sectores 
productivos, con empresas, los escucha y ha creado un Plan México que busca crear polos de desarrollo con 
cadenas productivas. Todo esto estimula el crecimiento. Lo malo, la incertidumbre jurídica. No existe un sólo 
líder empresarial que no se queje de la reforma judicial y mucho más de la reforma a la Ley de Amparo. Estas le 
dejan poco margen de protección legal a las inversiones en caso de un diferendo con el Gobierno. 
 
Opinión/Valeria Moy (El Universal) “Qué felicidad el 0.5%” 
…Las expectativas de crecimiento para este 2025 rondaban al principio del año cerca de 1%, sin saber, lo que 
traería un Trump reloaded o una reforma judicial sin pies ni cabeza. Al poco tiempo, el Fondo Monetario 
Internacional movió las piezas incorporando un escenario recesivo resultado de las políticas arancelarias. Los 
primeros dos trimestres del año el crecimiento fue no solo positivo, sino superior a lo que las expectativas ya 
ajustadas contemplaban para esos meses. La razón, sin embargo, poco tenía que ver con los motores internos 
del país… 
 
Opinión/Maximiliano Cortázar Lara (Excélsior) “El regreso de la represión” 
La movilización no fue sólo de jóvenes. La Generación Z abrió la puerta... La marcha exhibió el desgaste político 
del régimen, pero también mostró algo más peligroso para Palacio Nacional: el despertar de un electorado que 
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ya no tiene miedo… Los Gobiernos de Morena han sido incapaces de enfrentar el crimen con la firmeza que exige 
la realidad; ejemplos nos sobran, pero recordemos a López Obrador con la madre del criminal más buscado del 
mundo, las reuniones de presidentes municipales emanados de Morena con lideres de grupos criminales, los 
casos de corrupción, el huachicol, la elección al Poder Judicial -misma que no debió ser vinculante por el bajo 
nivel de votación- … La marcha no sólo cuestionó la estrategia de seguridad; cuestionó la legitimidad moral del 
poder. 
 
Opinión/Federico Reyes Heroles (Excélsior) “Sextante”   
“La elección judicial en México no cubre los estándares internacionales que garanticen la independencia, 
eficiencia, imparcialidad y transparencia del Poder Judicial. Todos los protocolos internacionales fueron 
violados". El resumen del dictamen preliminar de la OEA es tan breve como demoledor. ¿Y ahora?... Grandes 
juristas mexicanos lo explicaron mil veces. Las advertencias también llegaron de todo el mundo. Pero nada 
cambió, seríamos el país más democrático del orbe… Los resultados de la reforma afloran: la productividad de 
los Poderes Judiciales locales se ha desplomado. 
 
Opinión/Alberto Aziz Nassif (El Universal) “Continuidad y cambio” 
El 10 y 11 de noviembre se llevó a cabo un seminario en El Colegio de México llamado "Continuidad cambio 
político en México". A lo largo de siete mesas de trabajo expusieron sus análisis unos 35 académicos que hablaron 
sobre el presidencialismo, el régimen, el congreso, los estados, la reforma judicial, los derechos humanos, el 
sistema electoral, las relaciones exteriores, la ideología, la sociedad civil, la gobernabilidad las políticas públicas. 
Con todo ese material se pueden construir algunas preguntas sobre dónde se encuentra nuestro sistema político 
y cómo ha cambiado en los últimos años… 5. ¿Y los jueces electos? Las dos características que necesita un PJ que 
funcione para resolver conflictos es tener jueces con capacidades y con independencia. actual reforma judicial 
basura esas dos partes y alineó los incentivos en sentido contrario: con una fuerte conexión hacia el sistema 
político…  
 
Opinión/Guadalupe Loaeza (Reforma) “Violencia y antisemitismo” 
No hay nada más violento que el racismo convertido en antisemitismo. ¿Por qué lo digo? Gracias a periodista 
Philissa Cramer del diario The Jerusalem Post, me enteré de que en la puerta del edificio de la SCJN, al lado de 
Palacio Nacional, aparecía a raíz de la marcha de la Generación Z del sábado pasado un grafiti pintado con 
aerosol, que decía "puta judía" además de una estrella de David tachada con pintura roja. Incluso el canciller 
israelí Gideon Sa'ar emitió un comunicado en español e inglés: "Israel condena enérgicamente los insultos 
antisemitas y sexistas dirigidos a la Presidente de México, Claudia Sheinbaum. No hay lugar para este tipo de 
ataques en el discurso político… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Gustavo de Hoyos (La Silla Rota -sitio-) Las marchas del 15 de noviembre. ¿El 
principio del fin de la 4T? 
“Me alegra ver que el Presidente mexicano, que ha entregado sectores enteros de su país a los cárteles de la 
droga y es un apologista de una tiranía en Cuba, un dictador asesino en Nicaragua y un narcotraficante en 
Venezuela, no estará en Estados Unidos esta semana” Marco Rubio.  El secretario de Estado de USA, Marco 
Rubio… afirmó: “Estamos dispuestos a brindarles toda la ayuda que necesiten. Obviamente, no quieren que 
tomemos medidas, no vamos a tomar medidas unilaterales ni enviar fuerzas estadounidenses a México…” Sin 
embargo, quedan asuntos pendientes en materia de seguridad porque no se han tocado a los altos mandos de 
Morena que pudieran estar vinculados con el crimen… En materia de seguridad Juan José Sierra, presidente de 
Coparmex, afirmó recientemente (14 noviembre 2025), que el país está cansado de vivir con miedo y de la falta 
de respuestas. CSP recibió un país con muchos problemas económicos y de seguridad y con una serie de encargos 
que ha tenido que realizar, como integrar un Poder Judicial, que llegó a su cargo gracias a unas elecciones 
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amañadas por el uso de acordeones. Como se sabe, el país detuvo su crecimiento durante el sexenio anterior. El 
gasto público se disparó en el último año de AMLO, lo mismo que el déficit público como porcentaje del PIB, y 
las inversiones no llegan ante el clima de incertidumbre jurídica. Como se sabe CSP cada vez que puede, sigue 
hablando maravillas de AMLO, a quien llama Presidente, el mejor que ha tenido México, asegura. Eso habla bien 
de ella, pero la historia, tarde o temprano lo ubicará donde corresponde, en el basurero. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Ofrecen asistencia legal para detenidos tras marcha”  
La organización Defensorxs, que durante la elección judicial se dedicó a exponer perfiles de candidatos judiciales 
ligados al narcotráfico, ofreció asistencia legal gratuita a los detenidos tras la manifestación de la Generación Z, 
algunos acusados incluso de tentativa de homicidio contra policías. Familiares de los detenidos denuncian que 
están recluidos de manera arbitraria y la ayuda no les viene mal. 
 
Opinión/Martha Bárcena Coqui (El Heraldo de México) “Futuro T-MEC: visión empresarios EU (II)” 
Las más importantes organizaciones empresariales de EU están a favor de la continuidad del T-MEC en su versión 
trilateral. Se han sumado a su posición tanto la asociación de productores de maíz de los EU como la Asociación 
de Consumidores de Tecnología. Mas todas coinciden en que la reforma judicial, la desaparición de órganos 
autónomos, las reformas a la Ley de Amparo, las barreras no arancelarias, el trato discriminatorio a favor de 
Pemex y CFE, y la actuación del SAT, minan la certidumbre jurídica y el Estado de Derecho. Estas críticas se 
sintetizan en la percepción de una falta de cumplimiento por México del T-MEC…  
 
Destacado en la Web/Opinión/José Lafontaine (El Heraldo de México -sitio-) “México desamparado” 
En México, el juicio de amparo siempre ha sido más que un recurso legal, es más que un juicio; es un refugio… 
Esa puerta se cerró el 17 de octubre de 2025, con la entrada en vigor de la reforma a la Ley de Amparo… Esta 
reforma llega en un momento en que el Poder Judicial enfrenta cuestionamientos, recortes, hostilidad discursiva 
y una reconfiguración institucional que ha generado inquietud legítima. Limitar el amparo en un momento así 
no es una casualidad: es un movimiento estratégico. Es como bajarle la potencia al único faro que aún podía 
iluminar el camino cuando el resto de las instituciones se vuelve incierto… México ha avanzado demasiado como 
para permitir un retroceso silencioso… Lo que está en juego es la capacidad del país de defender a su gente 
frente al poder que ejerce su nombre. Reformar el amparo sin fortalecer los contrapesos es como debilitar el 
casco de un barco y creer que el mar será más amable. 
 
Opinión/Carla Humphrey Jordan (El Universal) “La complejidad de empatar la Revocación de Mandato con las 
elecciones de 2027” 
…Entiendo que empatar el ejercicio de Revocación de Mandato con este cúmulo de elecciones políticas y 
judiciales daría la posibilidad de que un mayor número de personas participen en el mismo. Sin embargo, existen 
múltiples riesgos que, de manera general apunto a continuación: 1. El tiempo en la emisión del sufragio se 
incrementará por el cúmulo de boletas electorales en las que deberá registrar su voto. 2. Como está redactada 
la reforma judicial, no se puede emitir el voto en la misma casilla para cargos ejecutivos y legislativos que para 
el Poder Judicial, ya que los partidos políticos no pueden tener representación ni participación alguna en las 
elecciones judiciales. Lo anterior implica la instalación de casillas distintas, capacitación diferente para las y los 
funcionarios de casilla y, por tanto, la organización de un proceso electoral paralelo… 
 
Opinión/Iván Arrazola (ContraRéplica) “Revocación de mandato: campaña permanente” 
…En un ambiente tan polarizado, una consulta de revocación empalmada con las elecciones intermedias podría 
profundizar aún más la confrontación entre bloques, transformando un procedimiento democrático en una 
herramienta de movilización partidista. Un aspecto adicional que debe observarse con detenimiento es la 
enorme sobrecarga electoral prevista para 2027. Ese año se renovarán diecisiete gubernaturas, la Cámara de 
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Diputados y, de manera inédita, se elegirán ochocientos jueces y magistrados del Tribunal Electoral. Incorporar 
la revocación de mandato a este paquete de elecciones complica la capacidad ciudadana para informarse 
adecuadamente, lo que afecta la calidad democrática del proceso en su conjunto… 
 
Opinión/Óscar Moha (Eje Central) “Ya sin privilegios” 
Nuevamente la iglesia católica se suma a las críticas que estudiantes, periodistas, empresarios, funcionarios, 
legisladores, activistas, y ministros de culto han hecho al actual Gobierno por el poderío que ha demostrado la 
delincuencia organizada frente al Estado, los homicidios que no bajan (muy a pesar de las cifras oficiales), el 
cobro de piso, la corrupción, la inoperancia del nuevo Poder Judicial y la pasividad del Gobierno. Otra vez, 
monseñor Ramón Castro y Castro, presidente de la Conferencia del Episcopado Mexicano, alza la voz a nombre 
de todos los obispos católicos y de millones de religiosos no sólo que profesan esa religión, sino también de miles 
de ministros de culto que no saben -o no quieren- expresar su inconformidad, a pesar de haberle dado el 
beneficio de la duda en las urnas a la actual administración… Es una clara desacreditación al Gobierno de la 4T y 
una afrenta a la Presidenta de la República. 
 
Opinión/Manuel J. Jauregui (Reforma) “Recortes” 
…  Los Gobiernos no crean, destruyen, porque son ineficientes y se configuran -por lo menos y en el caso de 
México- como un estorbo considerable para impulsar la economía. El problema inicia cuando quienes nos 
gobiernan adoptan ideas marxistas considerando a los medios de producción como una actividad del Gobierno… 
No existe certeza jurídica, no se ha creado confianza, y resulta lastimoso que, existiendo un entorno que podría 
tornarse favorable para el desarrollo económico del país por lo del "nearshoring", éste ha sido totalmente 
desaprovechado. Por el contrario, México se encuentra hoy en pugna con empresas extranjeras que lo acusan 
de violar el T-MEC y quienes preocupa la desaparición de un Poder Judicial independiente ante el cual recurrir 
cuando sea necesario, incluso imperativo, limitar los abusos de poder de un Gobierno con claras tendencias 
dictatoriales. 
 
Opinión/Antonio Michel (La Razón de México) “Del 68 a la generación Z” 
… La llamada "marcha de la Generación Z" no fue sólo una rabieta digital, ni un espectáculo pagado. Fue la 
expresión de hartazgo de un grupo que ve cómo matan a un alcalde que se atrevió a desafiar al poder -Carlos 
Manzo- y cómo Gobiernos miran hacia otro lado, porque, como ya es costumbre, la culpa la tienen Calderón o 
Peña. La reacción de la 4T ante la protesta fue reveladora. Se descalificó y señaló a bots, influencers y campañas 
financiadas desde el extranjero. Se dijo que había "muchos adultos, pocos jóvenes"… El paralelismo con tiempos 
pasados cobra peso, porque hemos regresado a un sistema político donde un solo grupo controla la Presidencia, 
el Congreso, buena parte del Poder Judicial y la mayoría de los Gobiernos estatales. Ese modelo fomenta el uso 
del silencio y la censura como métodos de opresión. El discurso se disfraza de democracia mientras opera como 
un régimen cerrado. 
 
Opinión/Alejandro Encinas Rodríguez (El Universal) “Figueroa: homenaje que ofende”  
Indignante ha sido el homenaje que el Gobierno del estado de Guerrero rindió a Rubén Figueroa, uno de los 
artífices de la Guerra Sucia y uno de los principales violadores de derechos humanos en esa entidad y en todo el 
país… Con la misma lógica de la Guerra Sucia, la violencia se reactivó bajo el Gobierno de Rubén Alcocer (1993-
1996), hijo del cacique, quien participó en el "homenaje". Las masacres, las ejecuciones extrajudiciales y las 
desapariciones forzadas reaparecieron, culminando en la tragedia de Aguas Blancas en junio de 1995, donde 
policías estatales emboscaron y masacraron a 17 campesinos de la Organización Campesina de la Sierra Sur, y 
otros 14 resultaron heridos, como lo documentó la CNDH confirmó la SCJN en 1996. Figueroa Alcocer fue 
responsable político directo de la masacre; sin embargo, su caso quedó impune. Homenajes como los realizados 
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por el Gobierno de Guerrero a Figueroa, o el celebrado por el Gobierno del Estado de México a Alfredo del Mazo 
González en 2024, son una afrenta a la memoria y a las víctimas del viejo régimen. 
 
Opinión/Arturo Zaldívar* (Milenio Diario) “Los Derechos de Hoy”  
El 15 de noviembre pasado se realizó la llamada "marcha de la Generación Z"… La oposición la presentó como 
una sacudida juvenil contra el estado de las cosas; una protesta fresca, espontánea vibrante… No les funcionó. 
Lo que vimos fue un espectáculo grotesco. Grupos de choque, influencers pagados, medios afines, hashtags 
prefabricados y millones de pesos invertidos en comprar una épica que no tienen. Si la oposición dedicara sus 
esfuerzos a construir un proyecto nacional, en lugar de promover el caos y la calumnia, quizá no seguirían 
hundidos en la relevancia… Lo cierto es que ningún partido es dueño de una generación o de sus causas. Las y 
los jóvenes de México tienen preocupaciones reales… Olvidan que las y los jóvenes de México no son 
instrumento de nadie. No son un accesorio electoral, ni un ejército disponible al mejor postor. 
*Ministro en retiro de la SCJN  
 
Opinión/Juan Luis González Alcántara* (El Heraldo de México) “Los símbolos del tiempo futuro”  
Corría el año de 1605 e Inglaterra se encontraba sumida en fuertes divisiones religiosas. En medio de una 
sociedad completamente polarizada, los bandos en conflicto confeccionaron medidas extremas. Así fue como un 
personaje emergió a la escena pública: Guy Fawkes, quien junto con otros ingleses decidieron tomar una acción 
radicalmente extrema al intentar volar el Parlamento y asesinar a la realeza. Por información de un traidor entre 
ellos, fueron capturados, torturados y ejecutados. Esto aconteció un 5 de noviembre, y ese día ha sido 
conmemorado como el día de la "Conspiración de la Pólvora"… Podría objetarse que las transmutaciones del uso 
del rostro de Guy Fawkes tienen como hilo conductor la lucha contra la opresión, así como la autocracia y la 
tiranía. Que sólo son los bordes de la historia que cambian, pero el mensaje es el mismo y, por tanto, su uso y 
significado… Los símbolos del mañana, o tal vez del presente, poco tendrán que ver con sus orígenes históricos, 
narrativos o incluso quizás literarios. 
*Ministro en retiro de la SCJN 
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OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Catalina Pérez Correa (El Universal) “Castigar sin sancionar” 
En días pasados nos enteramos del cambio de adscripción de varios magistrados federales que han sido críticos 
de la reforma judicial y su implementación… Emilia Molina ha sido una de las voces más críticas de la reforma 
judicial, no solo por la vulneración que implica a la independencia judicial, sino por el efecto negativo que tiene 
en la vida de mujeres juzgadoras que llegaron al cargo tras años de trabajo y preparación. El OAJ le dio seis días 
para mudarse a Chilpancingo… El OAJ no dio razones para las readscripciones. Esto, a pesar de existir decisiones 
de la Corte Suprema que obligan a justificar los traslados. Anteriormente, la Corte había señalado que: "para la 
readscripción de un magistrado deben reunirse como elementos esenciales, que exista una necesidad en el 
servicio y, que exista una causa fundada y suficiente que así lo justifique"…  Usar la readscripción como forma de 
control no es nuevo, ni exclusivo del PJ … En el PJ, sin embargo, se habían tomado medidas para que esto no 
sucediera… Estamos así frente a un sistema castiga -sin decir que sanciona- a las personas del antiguo sistema 
que han criticado la reforma judicial, mientras respeta la seguridad jurídica de las nuevas personas juzgadoras. 
En cualquier caso, el efecto es el silencio de la crítica y la víctima, la independencia judicial. 
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AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIAL/52 CONVENCIÓN ANUAL DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
ABOGADOS DE EMPRESAS 
Reafirma TDJ respeto a independencia judicial (La Jornada)  
El Tribunal de Disciplina Judicial tiene pleno respeto a la independencia judicial, por lo cual los impartidores de 
justicia deben estar tranquilos y confiar en que sus decisiones jurisdiccionales no serán objeto de sanción, pues 
este órgano sólo actuará cuando incurran en faltas administrativas y malas conductas, manifestaron la 
presidenta de este órgano, Celia Maya García, y el magistrado Rufino H León Tovar. El TDJ informó lo anterior 
al participar en la 52 Convención Anual de la Asociación Nacional de Abogados de Empresas (Anade) 2025, que 
se lleva a cabo en Puebla. Señalaron que el objetivo principal del órgano jurisdiccional es abatir la corrupción que 
pudiera estar presente en los Tribunales, además de acabar con el rezago en los asuntos pendientes, y erradicar 
la impunidad y devolver la confianza ciudadana al PJ. La magistrada Maya García comentó que la idea que 
impulsó la reciente reforma judicial es que toda persona que acuda ante los órganos de justicia confíe en ellos, 
"que la ciudadanía sepa que tiene un PJ totalmente confiable, independiente, que va a dar sus resoluciones sin 
ninguna presión. Aseguró que las garantías de la función jurisdiccional son intocables y sólo se espera que los 
jueces no se aparten de la ley y que sus decisiones sean apegadas a derecho… (El Día) (Web: El Universal -sitio-)  
Más información sobre el tema: (Tribunal de Disciplina Judicial llama a abogados a sugerir alternativas de 
solución de conflicto/La Crónica de Hoy -sitio-) 
 
PROCESO DE EXTRADICIÓN/SUSPENSIÓN DE JUEZA  
Suspenden a jueza por entorpecer caso Tudor (Milenio Diario)  
La Comisión de Disciplina del Tribunal de Disciplina Judicial del PJF suspendió a una jueza de Distrito que emitió 
determinaciones que presuntamente entorpecieron el proceso de extradición a Rumania de Florian Tudor, El 
Tiburón, supuesto líder de la banda de la Riviera Maya. A petición del titular del Órgano de Investigación de 
Responsabilidades Administrativas se decretó como medida cautelar la suspensión temporal de la jueza federal 
adscrita al Estado de México, hasta nuevo aviso. Según la comisión, la medida cautelar se tomó derivado de la 
investigación iniciada con motivo de la queja presentada por el área jurídica del Órgano Administrativo 
Desconcentrado de Prevención y Reinserción Social Federal. Entre las faltas administrativas que se alegan se 
menciona que se entorpeció el proceso de extradición y que otorgó beneficios cuestionables. La autoridad 
denunciante manifestó que en un juicio de amparo promovido en contra de la orden de extradición del 
ciudadano rumano, la suspensión solo debió otorgarse respecto de la orden de extradición y en la medida 
estrictamente necesaria, sin que pudiera ampliar los beneficios al quejoso para efectos de los actos reclamados. 
(El Heraldo de México) (El Financiero) (Web: El Universal -sitio-)  
 
OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Tarjeta roja a jueza” 
Nos dicen que el Tribunal de Disciplina Judicial del PJF anda con todo para sacarle tarjetas amarillas o rojas a los 
togados que se salgan del carril. En el caso más reciente apareció una jueza federal del PJF, adscrita a Toluca. Se 
comenta que la juzgadora fue acusada de entorpecer procesos de extradición y otorgar beneficios a un presunto 
delincuente internacional, nada menos que Florian Tudor, presunto líder de la Banda de la Riviera Maya, a quien 
se le atribuye el saqueo de millones de dólares mediante la clonación de tarjetas en cajeros de centros turísticos 
del país. "No se permitirán actos de ningún juzgador sin importar su nivel o jerarquía, cuando se afecte la 
impartición de justicia se vulnere el Estado de derecho", dijo el magistrado que preside la Comisión de Disciplina, 
Rufino León Tovar, luego de que le despacharan a la juzgadora una suspensión temporal. 
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Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Respeto” 
Luego de que el Tribunal de Disciplina Judicial sancionó ya a dos jueces por haber incurrido en irregularidades y 
por acoso, el organismo judicial aseguró que tiene pleno respeto a la independencia judicial, por lo que las 
personas juzgadoras deben estar tranquilas y confiar en que sus decisiones jurisdiccionales no serán objeto de 
sanción, pues este órgano sólo actuará cuando incurran en faltas administrativas y malas conductas. ¿Será? 
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AMPARO CONTRA VINCULACIÓN A PROCESO 
Libran vinculación por hackeo a VisitMexico (Reforma) 
Un Tribunal Federal determinó de nueva cuenta que no hay elementos para vincular a proceso a un empresario 
y uno de sus empleados por el supuesto hackeo a la página web de VisitMexico, el sitio oficial de la Sectur para 
la promoción del país. En cumplimiento a una sentencia de amparo, el Segundo Tribunal Colegiado de Apelación 
en la Ciudad de México resolvió no vincular a proceso por el delito de acceso ilícito a sistemas de informática a 
Juan Sergio Loredo Foyo, dueño de Tecnocen S.A. de C.V., y Erik Camacho Herrera, empleado de la empresa. En 
la misma resolución, sin embargo, determinó procesar por dicho ilícito a José Manuel Pérez Rodríguez, también 
trabajador de la compañía. En julio de 2020, el sitio de VisitMexico fue suspendido y en su lugar apareció un 
reclamo del proveedor Tecnocen por falta de pago. Los responsables de la plataforma aseguraron que se trataba 
de un hackeo. 
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN/DELINCUENCIA ORGANIZADA/HUACHICOL FISCAL 
Frena juez proceso contra una implicada en el huachicol fiscal (La Jornada) 
Anatalía Jocelyn Gutiérrez Gutiérrez, ex verificadora en la Agencia Nacional de Aduanas e implicada en una red 
de contrabando de combustible, conocida como huachicol fiscal, obtuvo una suspensión definitiva que frena 
por el momento el juicio en su contra por delincuencia organizada con fines de cometer delitos en materia de 
hidrocarburos. La medida cautelar no implica que recupere la libertad… el juez de amparo otorgó la suspensión 
definitiva para que en caso de que el juicio llegue a la etapa intermedia, el Juzgador de Control, una vez 
concluida, no ordene la apertura a la etapa de juicio, en tanto no se resuelva el presente juicio en lo principal; es 
decir hasta que determinen si conceden el amparo a Gutiérrez. 
 
DESPLEGADO/AMPAROS CONTRA EXPROPIACIÓN ILEGAL DE TERRENOS EN NAYARIT 
Desplegado/El Gobierno de Nayarit encarcela abogados que combaten despojos y expropiaciones ilegales (El 
Universal) 
Dra. Claudia Sheinbaum Pardo Presidenta Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos; Dr. Alejandro Gertz 
Manero Fiscal General de la República… El pasado jueves, Joel Marín, abogado de empresarios Jaliscienses, fue 
detenido mediante una orden de aprehensión ilegal emitida por un juez del Poder Judicial de Nayarit que carecía 
de competencia para ello por el solo hecho de defenderse de la ilegal expropiación que el estado ha hecho de 
terrenos adquiridos legítimamente hace cerca de veinte años y que nunca fueron propiedad del Fideicomiso 
Bahía de Banderas sino que se adquirieron directamente de un particular. ¿Su "delito"? Promover amparos 
contra los abusos de la Fiscalía de Nayarit, los despojos y la ilegal expropiación.  
Christian González, abogado defensor de Joel Marín 
 
COMBATE A LA DELINCUENCIA ORGANIZADA/CONTROL DE RECLUTAMIENTO FORZADO 
Retrasan más sanciones por reclutamiento (Excélsior)  
En la Cámara de Diputados sigue retrasándose la aprobación de penas más severas en contra del reclutamiento 
forzado, a pesar de que el dictamen para incrementarlas de 10 a 20 años de prisión quedó listo hace seis 
semanas. Sin embargo, esa decisión se encuentra en manos de la Jucopo que hasta ahora no determinó enviarla 
a la Mesa Directiva para que se agende su debate y votación en el Pleno… El diputado del PT Ricardo Mejía 
Berdeja ha lanzado un llamado urgente (SOS) en redes sociales, solicitando apoyo de sus seguidores para 
presionar la aprobación de iniciativas pendientes destinadas a poner fin al reclutamiento forzado por parte de la 
delincuencia organizada. El también ex subsecretario federal de Seguridad compartió un videomensaje en el que 
exige: "¡Ya basta! Vamos con todo: jueces sin rostro, penas severas, no más beneficios preliberaciones para estos 
delincuentes sanguinarios y parar el reclutamiento forzado". 
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LEY CONTRA EL DELITO DE EXTORSIÓN  
Montachoques irán a prisión hasta 42 años (Excélsior -nota principal-) 
Con penas de hasta 42 años de prisión, las comisiones del Senado han concluido los cambios a la nueva ley contra 
la extorsión. Este nuevo instrumento jurídico busca castigar a grupos como los montachoques, cárteles que 
cobran derecho de piso, extorsionadores telefónicos desde prisiones, y falsos o auténticos elementos policiales. 
El dictamen, que se prevé sea aprobado hoy en comisiones, establece que la pena de prisión por el delito de 
extorsión será de un mínimo de 15 y un máximo de 25 años. No obstante, incluye agravantes que pueden 
incrementar la condena desde tres hasta 17 años adicionales… Asimismo, establece de 10 a 20 años de cárcel a 
policías, ministerios, jueces o custodios que, conociendo un acto de extorsión, se abstengan de denunciarlo. 
Además, se sancionará con hasta 30 años de prisión a cualquier autoridad penal que facilite extorsiones desde 
un centro de reclusión, y con hasta 12 años a quien introduzca dispositivos electrónicos (como teléfonos 
inteligentes) a penales. 
 
FALSIFICACIÓN DE CONTRATOS/ACCESO A CARPETA DE INVESTIGACIÓN   
Va Nodal ante juez por falsear contratos (Milenio Diario)  
El cantante mexicano Christian Nodal acudirá este martes ante una jueza federal por el conflicto legal que 
arrastra desde hace años con Universal Music. En la audiencia será imputado por el delito de falsificación. El 
autor de "Adiós amor" deberá acudir a las 14:35 horas a los juzgados federales del Reclusorio Norte, de la Ciudad 
de México, para la audiencia inicial, en la que podría ser vinculado a proceso. De ser ese el caso, la jueza de 
Control podrá imponer medidas cautelares como la prisión preventiva o el retiro de su pasaporte para que no 
pueda salir de México. Nodal tiene 12 fechas programadas en Estados Unidos entre el 21 noviembre y 14 de 
diciembre, con boletos que ya están a la venta, gira que tendrá que cancelar si la jueza le ordena no dejar el país. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Detienen a 19 por la protesta Z (El Sol de México -primera plana-)  
La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México trasladó ante un juez de Control del Reclusorio Norte a 18 
de las 19 personas detenidas por los hechos violentos que el sábado se registraron al término de la marcha que 
convocó la Generación Z. A tres de ellas se les acusa por el delito de tentativa de homicidio, cinco por resistencia 
de particulares, dos por lesiones y robo, ocho por lesiones, otro es un menor. Los detenidos estaban en las 
instalaciones de la Coordinación Territorial Cuauhtémoc 1, de dónde fueron llevados ante un juez de Control del 
Reclusorio Norte, quien determinará su situación legal. 
 
Vincularon a proceso a funcionario del TRIJAEM (Diario de México)  
La Fiscalía General de Justicia del Estado de México (FGJEM) obtuvo de la autoridad Judicial vinculación a proceso 
en contra de Tomás "N", ex director de Administración del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
México (TRIJAEM) y quien es investigado por su probable intervención en el hecho delictivo de abuso de 
confianza, en agravio de dicho Órgano Autónomo. Luego de analizar los datos aportados por esta Representación 
Social, un juez determinó la posible participación de Tomás "N" en este ilícito por lo que concedió un plazo de 
dos meses para el cierre de investigación complementaria y la medida cautelar de prisión preventiva. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (Eje Central) “El fantasma de Lomas Taurinas” 
Treinta y un años después, el Caso Colosio vuelve a sacudir las entrañas del poder. La FGR abrió nuevas líneas de 
investigación sobre el asesinato del candidato presidencial del PRI en 1994, Luis Donaldo Colosio... la fiscalía 
estaría retomando el expediente no para exonerar, sino para escarbar donde siempre se prohibió mirar: dentro 
del propio sistema. Ya tiene a su primera víctima, Jorge Antonio Sánchez Ortega, en aquel entonces un joven 
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elemento del CISEN…. Gertz Manero lo acusa de haber sido "el segundo tirador" que mató a Colosio, y en el 
sexenio pasado logró meterlo a la cárcel. Un juez lo liberó por falta de pruebas, pero el fiscal no cejó… Es cierto 
que García Luna, agente del CISEN, llegó a Tijuana ese día para ver lo que sucedía con Sánchez Ortega. No lo 
rescató. Un juez lo liberó porque nunca había estado cerca de Colosio cuando lo asesinaron y las manchas de su 
sangre en su camisa, eran porque había ayudado a subir su cuerpo a la camioneta que lo llevó al hospital. Nada 
le importaba a López Obrador ni a Gertz Manero. Reescribirían la historia. 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “La Divisa del Poder” 
Con la novedad de que el juez Daniel Marcelino Niño Jiménez, Cuarto de Distrito en Materia Penal con sede en 
Toluca, determinó vincular a proceso José Antonio Sánchez Ortega, presunto "segundo tirador" en el magnicidio 
de Luis Donaldo Colosio Murrieta. El sábado pasado se llevó a cabo la audiencia de vinculación y para este juez, 
que había solicitado la orden de aprehensión una semana antes, la FGR acreditó suficientemente la 
responsabilidad de Sánchez Ortega. La orden de aprehensión fue solicitada por la FGR luego de que una testigo, 
¡25 años después!, declarara "haber visto" hoy detenido y a Mario Aburto reunirse días previos al homicidio. 
aunque, el caso parece un burdo montaje, podría ser la entrada para ahondar en las investigaciones sobre la 
participación de políticos priistas más encumbrados en los hechos que convulsionaron al país en marzo de 1994. 
¿Le suena algún nombre? 
 
Opinión/José Luis Camacho (24 Horas) “Billetes congelados en Tabasco” 
Congelan Cuentas a La Barredora. Una juez federal rechazó levantar el bloqueo impuesto por la UIF a las cuentas 
bancarias de su hijo, David Hernán Bermúdez Encalada, hijo de Hernán "N", "El Abuelo", presunto líder de la 
organización criminal La Barredora y ex secretario de Seguridad Ciudadana de Tabasco. Esto significa que, por 
ahora, sus recursos permanecerán inmovilizados por el órgano de inteligencia financiera. 
 
Opinión/Ricardo Contreras Reyes (ContraRéplica) “La extorsión mata a las empresas” 
De nueva cuenta el sector empresarial puso el dedo en la llaga ante el grave problema de la extorsión que sigue 
afectando a las micro, pequeñas y medianas empresas del país. Cifras oficiales de la Coparmex, revelan que en 
lo que va del año se han visto afectadas cerca de 9 mil empresas por este delito, que consiste en amenazar o 
hacer uso de la violencia en contra de empresarios, lo que representa un aumento del 5.2%... A finales de octubre 
pasado, la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad la Ley contra la extorsión, que establece penas de hasta 
15 años de cárcel, por lo que se establecerá el uso de la denuncia anónima como una forma para atacarlo. El 
dictamen también reforma el Código Penal Federal, el Código Nacional de Procedimientos Penales, la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada, la Ley Nacional de Extinción de Dominio y la Ley Orgánica del PJF. Pese a que 
la extorsión y los crímenes vinculados previstos en la ley "se investigarán y perseguirán de oficio", los efectos 
estipulados en la ley aún no se perciben en la vida cotidiana. 
 
Opinión/David Páramo (Excélsior) “Remate indignado” 
El presidente de la Concanaco, Octavio de la Torre, envió un comunicado interno en el cual trata de explicar que 
los presidentes de las Canacos de Camargo Ciudad Juárez, Claudia Lizeth Hernández e Iván Pérez, están 
suspendidas de sus derechos, no han asistido a las asambleas y que el amparo solicitado por la primera sólo es 
para que sea atendida. Lo que ha reclamado Hernández es el uso de la tarjeta corporativa de la Concanaco para 
que De la Torre pagara gastos personales en Petco y Game Planet, está pidiendo que se le deje ver el estado de 
cuenta de la tarjeta corporativa. 
 
El Correo Ilustrado/Aclaración sobre notas de cementerios "clandestinos" (La Jornada) 
Solicito derecho de réplica por las notas publicadas en este prestigiado diario este 14 y 17 de noviembre, con los 
títulos "Opera cementerio clandestino en el poblado de San Mateo Tlaltenango" y "Presentó la AO tres denuncias 
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por cementerio ilegal; silencio en Cuajimalpa". Al respecto, el que suscribe, ingeniero Alejandro Morelos, 
activista en materia indígena o de pueblos originarios, a petición del subdelegado del pueblo y el administrador 
del panteón, hacemos las siguientes precisiones para evitar se vulneren los derechos del pueblo originario de 
Santa Rosa Xochiac, AO, CDMX: …5. La justicia mexicana ampara la administración y operación de nuestros 
cementerios, derecho de autonomía y libre determinación. Amparo 1198/2019 de Guillermo Pérez Molina. 
Alejandro Morelos 
 
Opinión/Ciro Gómez Leyva (Excélsior) “El Patrón tendrá proceso abreviado” 
En abril, al terminar de escribir el libro No me pudiste matar, afirmé sobre Armando Escárcega Valdez, el Patrón, 
jefe y pagador de la célula de ejecución que me quiso matar, único de la célula que no ha recibido sentencia. 
Afirmé que no encontraba razones para concederle el procedimiento abreviado, es decir, el beneficio por el que 
él se declararía culpable recibiría la penalidad más baja conforme a los códigos… Siete meses después, empero, 
pensamos que el Patrón no tiene más que aportar, por lo que en acuerdo con la FGR y mis abogados Coello Trejo, 
Coello Zuarth y Esquinca, le hicimos saber que aceptamos su solicitud de ir al juicio abreviado, que no nos interesa 
alargar porque sí todo esto. Si el Patrón no cambia de opinión y el juez lo valida, es probable que pronto reciba 
una sentencia en torno de los 14 años de cárcel. Concluiría así el proceso a cada uno de los detenidos por mi 
atentado. Yo seguiré con la duda de quién trató de matarme y por qué. De cualquier forma, será una victoria de 
la justicia. 
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REFORMA ELECTORAL  
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (El Universal -sitio-) “Reforma Electoral: propuesta 
de reglas que fortalezcan la democracia indígena” 
México es plural e intercultural. Muestra de ello es que existen más de 16 mil comunidades de pueblos 
originarios. En la Constitución, el artículo 2, reconoce el derecho de libre determinación y decisión sobre las 
formas internas de convivencia y organización social, económica, política y cultural. El tema que abordaremos es 
la democracia interna. La legislación no es clara en desarrollar las reglas para garantizar el ejercicio pleno de la 
autonomía de los pueblos comunitarios, lo que ha generado que su forma de Gobierno y elecciones presenten 
obstáculos para ser reconocidas como válidas. De ahí surge la necesidad de establecer reglas que fortalezcan la 
democracia comunitaria indígena en la próxima reforma electoral. Presento las siguientes 20 ideas mínimas que 
deben ponerse a debate público. Estos temas reflejan la falta de regulación sobre la democracia comunitaria 
indígena y la necesidad de incluirlo en la próxima reforma electoral, para contribuir a la que las comunidades 
cuenten con mayores herramientas para la validez de sus elecciones por sistemas comunitarios o usos y 
costumbres. 
*Magistrado Electoral del TEPJF 
 
PROCESO DE SELECCIÓN DE VACANTES A MAGISTRADOS ELECTORALES LOCALES 
Comisión del Senado avala hoy lista a magistrados electorales (La Jornada) 
La Comisión de Justicia del Senado tiene previsto aprobar hoy el listado de candidatos a ocupar 16 plazas 
vacantes de magistrados en 13 Tribunales electorales locales que hayan cumplido con los requisitos Y el perfil 
idóneo para el cargo… La comisión avalará el listado, luego de que la semana pasada entrevistó a 266 aspirantes 
a ocupar las vacantes en los tribunales de Baja California, Chiapas, Coahuila, Durango, Guerrero, Morelos, 
Oaxaca, Puebla, Sinaloa, Tlaxcala, Veracruz, Zacatecas y Tamaulipas. Este aval tendrá lugar luego de que se 
modificó la convocatoria para participar en el proceso de selección en acatamiento a una resolución del TEPJF 
para que no sólo pudieran participar los mexicanos de nacimiento, sino también los que tienen la nacionalidad 
por naturalización. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Francisco Martín Moreno (Reforma) “¿Qué sigue, Sheinbaum... ?” 
…En el 15N los jóvenes decidieron recuperar las instituciones y nuestra democracia, por lo que, por lo pronto, 
solo derribaron las vallas de acero sin penetrar, todavía, en Palacio Nacional. Sheinbaum debe entender las 
dimensiones del peligro y renunciar con tal de recuperar la paz pública de México, para lo cual debe convocar en 
un plazo de 90 días a la nación para integrar un nuevo INE y otro Tribunal Federal Electoral y acto seguido, una 
vez nombradas las nuevas autoridades electorales, éstas puedan organizar sufragios federales en los siguientes 
90 días para elegir a un nuevo jefe del Ejecutivo y a otro Poder Legislativo, en donde no tendría cabida nadie de 
la 4T… 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Marcha Z: golpe de realidad a la 4T” 
La movilización convocada por la Generación Z del pasado 15 de noviembre en diversas plazas del país y del 
extranjero trastocó los endebles cimientos del Gobierno de la 4T y develó su talante represor y autoritario, al 
tiempo de enraizar la polarización social y, por ende, el riesgo de ingobernabilidad que ya asoma en diversas 
entidades como Michoacán, Sinaloa y, por supuesto, en la CDMX. Ni las encuestas cuchareadas, ni la propaganda 
goebbels han protegido a un proyecto político que se infló artificialmente con mayorías calificadas creadas 
artificialmente desde el Tribunal Electoral. Se ha encuerado a un movimiento que está sustentado en el aire, la 
trampa y en los programas sociales. 
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Opinión/Sergio González (ContraRéplica) “Lecturas, pluris y sobrerrepresentación” 
Lecturas, pluris y sobrerrepresentación en pleno proceso pre-parlamentario de nuestra enésima reforma 
electoral, circulan dos textos recientes que desde ópticas distintas abordan el mismo asunto: la normativa 
constitucional, legal, jurisprudencial y convencional de la sobrerrepresentación en la asignación de asientos de 
representación proporcional. El primero es "Entre la Constitución y la campaña mediática. Asignación de 
diputaciones en México en 2024 y sentencia SUP-REC-3505/2024", que proporciona una visión general y un 
análisis detallado de la sentencia referida del TEPJF, relativa a la asignación referida tras la elección de 2024…
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POLÍTICA 
 
No estoy contento con México; tiene graves problemas: Trump (La Jornada) 
Donald Trump afirmó ayer que podría lanzar ataques contra México para impedir el ingreso de drogas a Estados 
Unidos. "¿Lanzaría yo ataques en México para detener el narcotráfico? ¡No tengo problema! Haremos lo que sea 
necesario para detenerlo". Durante un acto sobre la Federación Internacional de Futbol Asociación en la Casa 
Blanca, el mandatario se refirió además a los disturbios durante la marcha del sábado en la Ciudad de México. 
"He estado viendo lo que pasaba en la Ciudad de México este fin de semana. Hay graves problemas allá; no estoy 
contento con México". A la pregunta de la prensa sobre si una intervención militar sólo sería con el permiso de 
México, afirmó: "no respondería a esa pregunta. He estado hablando con México; ellos saben cómo lo digo. 
 
Reprueba violencia (Excélsior) 
La Presidenta Claudia Sheinbaum reprobó la violencia registrada el sábado en la movilización de la CDMX contra 
elementos policiacos para provocarlos y que respondieran para acusar represión. Señaló que fue una 
movilización impulsada por la derecha y grupos de oposición que se han manifestado anteriormente y en la que 
se vieron pocos jóvenes de la Generación Z, pero muchos adultos. "Fue una movilización impulsada, vimos en la 
gran mayoría que no eran jóvenes, caras conocidas que marcharon con la Marea Rosa: políticos, intelectuales, 
muchos del PAN que la promovieron y no llenaron el Zócalo". 
 
* Imputan a 19 detenidos e investigan a 18 policías (El Universal) 
* También se indaga abuso policial vs. periodistas y fotógrafos (El Financiero) 
* Indagan posible abuso contra manifestantes de Generación Z (El Economista) 
* Suspenden en Coyoacán a mandos por extorsión (Reforma) 
* Racionan gas (Reforma) 
* En el Senado también llueven los justificantes (El Universal) 
* Critican plan cultural contra la violencia (El Universal) 
* Michoacán: pueblos indígenas, bajo asedio criminal (La Jornada) 
* CJNG provocó narcobloqueos en carreteras federales de Michoacán (El Economista) 
* Detienen a 12 y aseguran armas y drogas (El Heraldo de México) 
* Menos de 1% de militantes paga su cuota (Milenio Diario) 
* Reitera Sheinbaum que se sujetará a revocación de mandato (El Financiero) 
 
ECONOMÍA 
 
Cobertura financiera, en máximos (Excélsior) 
Entre las reservas internacionales del Banco de México y la recién renovada Línea de Crédito Flexible del Fondo 
Monetario Internacional, entre otros instrumentos, México suma una protección financiera por más de 287 mil 
millones de dólares para hacer frente a crisis y choques del exterior. Hasta el pasado 7 de noviembre, las reservas 
internacionales en el banco central ascendían a 248.8 mil millones de dólares, mientras que la línea de crédito 
flexible del FMI a la que México tiene acceso asciende a 24 mil mdd. La línea de crédito swap con el Tesoro de 
EU, un seguro para catástrofes cuatro bonos catastróficos se suman a esta protección. 
 
Aerolíneas mexicanas ceden 'slots' a compañías aéreas de EEUU (Reporte Índigo) 
Como parte de las conversaciones que mantienen las autoridades de México y de Estados Unidos sobre el 
transporte aéreo en los aeropuertos internacionales de la Ciudad de México y Felipe Ángeles ha habido una 
redistribución de los "slots", horarios de aterrizaje y despegue, informó la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo. 
La Mandataria detalló que funcionarios mexicanos continúan el diálogo con el Departamento de Transporte 
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estadounidense, a quienes se les ha planteado la importancia de impulsar ambos aeropuertos como un sistema 
integrado y no como espacios de competencia. 
 
* Renueva México línea de crédito flexible con el FMI, pero la reduce (El Financiero) 
* Subsidios mantienen sobre la vía al Tren Maya (El Universal) 
* Grupo Modelo más eficiente y digital, planea Daniel Cocenzo (Milenio Diario) 
* Privilegia CFE electricidad industrial sobre uso doméstico (El Financiero) 
* Con buen fin arranca la temporada de baratas; siguen black friday y ciber monday (El Financiero) 
* Contratos de la banca comercial en máximos (El Economista) 
* Wall Street toma precauciones ante datos de tecnológicas (El Economista) 
* Precio del bitcoin acumula caída de 27%; ya vale menos que en enero (El Economista) 
* Van 14 mil quejas por el Buen Fin (El Sol de México) 
 
INTERNACIONAL 
 
Revés a Trump (Reforma) 
El apoyo republicano a un proyecto para publicar los archivos de Jeffrey Epstein, el fallecido delincuente sexual 
convicto alguna vez cercano a Donald Trump, sugirió una grieta en el férreo control del Presidente sobre la 
formación. El Mandatario denunció las peticiones para la publicación de los archivos del financiero como una 
"farsa" de los demócratas. Envió a sus asesores a advertir a los republicanos que apoyarlas se consideraría un 
acto hostil. Al final, no funcionó. Y el domingo por la noche, Trump hizo algo que rara vez se había visto obligado 
a hacer: cedió ante la presión de su partido e instó a los republicanos de la Cámara Baja a respaldar un proyecto 
de ley que ordenaría a su Departamento de Justicia divulgar todos los archivos de investigación sobre Epstein. 
 
ICE en Carolina del Norte El fin de semana dejó unos 130 arrestos en Charlotte (Milenio Diario) 
Las autoridades estadunidenses elevaron este lunes a 130 la cifra de migrantes detenidos, incluyendo mexicanos 
y hondureños, en el operativo denominado La Telaraña de Charlotte ("Charlotte's Web") que comenzó el fin de 
semana en la mayor ciudad de Carolina del Norte entre protestas ciudadanas. El Departamento de Seguridad 
Nacional (DHS, por su sigla en inglés) detalló que, durante los dos primeros días de la operación, "la Patrulla 
Fronteriza arrestó a más de 130 extranjeros ilegales que han violado las leyes de inmigración" de Estados Unidos, 
en una declaración compartida a los medios. 
 
* Chile, ¿se conserva la izquierda? (Reporte Índigo) 
* El "ex president" pide que el Constitucional anule ya la orden de detención (El País)  
* Condena de muerte en Bangladesh (Reporte Índigo)  
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
LA QUEMA de vehículos ayer en Michoacán parece un reto directo para Omar García Harfuch, que apenas el 
jueves pasado estuvo en aquel -otro- emproblemado estado. 
CON EL ARRANQUE del supuesto megaoperativo lanzado por el gobierno federal, se esperaba que al menos por 
ahora se tranquilizaran las cosas. Pero la resistencia a esas acciones está a la vista, pues se reportaron hechos de 
violencia en varios municipios michoacanos. 
UNO DE LOS ASUNTOS más inquietantes es que muchas comunidades están armadas, ya sea por una vía 
supuestamente legal de autodefensa O por lo que grupos criminales inducen, lo que convierte a muchas zonas 
en un auténtico polvorín. 
LOS NARCOBLOQUEOS suelen ser un arma de los delincuentes para evitar la salida de sus enemigos O para evitar 
la llegada de las autoridades. Sea por lo que haya sido, lo de ayer fue un claro desplante ante el llamado Plan 
Michoacán… (Reforma) 

BAJO RESERVA  
Legisladores panistas ganan el campeonato de inasistencias 
Ayer le informamos que la diputada federal más faltista es del PAN, y es de Aguascalientes. Se trata de la diputada 
Mónica Becerra Moreno, quien apenas ha registrado 22 asistencias desde el 1 de septiembre de 2024, cuando 
arrancó la 66 Legislatura, al 10 de octubre pasado, y además doña Mónica pidió 26 permisos a la Mesa Directiva 
para ausentarse de las sesiones del pleno. Y si en la Cámara de Diputados el PAN tiene a la campeona de las 
inasistencias, en el Senado también ostenta ese título, pues el senador más faltista es Gustavo Sánchez Vásquez. 
El panista tiene un récord de 64 asistencias en 107 sesiones y ha pedido 43 justificantes. Con esa oposición, 
Morena y aliados pueden dormir tranquilos, nos dicen… (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS  
1. Paz, no provocación. La presidenta Claudia Sheinbaum fijó postura tras los hechos violentos del sábado en la 
Ciudad de México. Condenó las agresiones que dejaron más de un centenar de policías heridos y denunció que 
la movilización fue impulsada por grupos de oposición que buscaban provocar a las fuerzas de seguridad para 
luego acusar represión. "Quien promueve la violencia no ayuda al país", sentenció. Reiteró que su gobierno no 
caerá en provocaciones y recordó que siempre ha defendido la protesta pacífica. "Mandela y Martin Luther King 
son nuestros referentes", subrayó. La violencia no fortalece a ninguna causa. Busquen qué sí… (Excélsior) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que la Cámara de Diputados prevé concluir esta semana la glosa del primer Informe de la presidenta Claudia 
Sheinbaum con la comparecencia de la secretaria de Bienestar, Ariadna Montiel, mañana miércoles ante el pleno. 
Aun cuando el órgano legislativo la citó originalmente para el 22 de octubre, la responsable de la política social 
solicitó reprogramar su presentación debido a la necesidad de atender la emergencia por las intensas lluvias e 
inundaciones en Veracruz, Puebla, Hidalgo, San Luis Potosí y Querétaro a finales del mes pasado… (Milenio 
Diario) 
 
SACAPUNTAS 
Alistan marcha de respuesta 
Se prepara una actividad como respuesta a la marcha de la Generación Z del sábado pasado, pues la militancia 
de la Cuarta Transformación ha convocado a una manifestación para salir a las calles el 6 de diciembre para 
respaldar la administración de la presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo. Frente al escenario de lo que 
ocurrió el pasado 15 de noviembre, y la protesta convocada para el 20 de este mismo mes, la 4T se plantea pasar 
al activismo... (El Heraldo de México) 
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PEPE GRILLO 
Limpieza necesaria en Uruapan 
Todo el personal de la fiscalía de Michoacán que opera en la Región Uruapan será removido de su cargo esta 
misma semana. 
Esa medida se suma a los cambios en la secretaría de seguridad del estado. 
La prensa local lo describe como una operación limpieza después del asesinato del alcalde de Uruapan, Carlos 
Manzo. Es necesario, para que funcione la cooperación con el con�ngente del gobierno federal que arriba a la 
en�dad, que haya confianza y lo cierto es que hay demasiados elementos bajo sospecha. 
La batalla será larga, pero el primer paso sustan�vo, para sumar a la gente a la causa, será esclarecer la ejecución 
de Manzo, lo demás avanzará mucho más rápido. Las bandas siguen ahí, en la en�dad, como se vio con los 
bloqueos de ayer. La diferencia es que ahora andan a salto de mata, tratando de eludir cualquier encuentro con 
las fuerzas federales... (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
¿Una nueva diplomacia futbolera a la vista? (La Jornada) 
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